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Visto el acuerdo que antecede, dictado por

este Tribunal de Justicia Electoral, med

el expediente en que se actúa para

proyecto de resolución correspo

los artículos 5, Apartado E

Soberano de Baja California;

Presidente de

turna a la suscrita

, y para formular el

lo que, con fundamento en

ción Política del Estado Libre y

, inciso b); 14, fracción V, de la

Estado de Baja California; 281,

nl
delLey del Tribunal de Ju

282, fracción lV, 288 BIS y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como log numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este

Tribunal de Justicia Èlectoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación, y en su caso, formulación del proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Ma. Teresita Diaz Estrada, por su propio

derecho, interponiendo el presente juicio de la ciudadanía y señalando

domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones.

TERCERO. Téngase al Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, dando cumplimiento al trámite a que hacen



JC-17t2025

referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California.

CUARTO. Hágase del conocimiento a las partes que el presente asunto

no se encuentra vinculado con el proceso electoral local extraordinario

2025, que dio inicio el primero de enero de dos milveinticinco, por lo que

en términos del artículo 294 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, el cómputo de los plazos se hará contando todos los días a

excepción de sábados, domingos y días inhábiles.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes, publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad con los

artículos 302 fracción ll y lll de la Ley Electoral del Estadg¡,03,66167,

68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Ju_,-s.,ticia'EËctöral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encarg ón, Carola

Andrade Ramos, ante la Secretaria

Karla Giovanna Cuevas Escalante

erdos en funciones,

y da fe. nÚen¡cRs.

"LA SECRETARIA GÊNERAL DE:. TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUcctóru nel
Y EXACTA DEL QUE SE CORRESPONDIENTE."
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